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Articule 1. a Las ceyea rdol icerrin anIsdPenincule,la-
lat Baleares y Canneinie leni veinte ¿das de au pi-cenizal-
lación si en ellan no de dispresieze otra Cara, líe entien-
de hecha la promulgación el día que termina la iniaer,
elitin de la ley en la (eneee'n

Art. a,„'' La inoraci. d In leyes no OXIIMS5ä de Dt3
,surnpilinlento.

Art. 3.' Lit leyes no tendrin efecto retroactivo, si
2o diíspuoieren lo contrario.—(Código civil vigente).

rjeesi decreto ¡Instrucción de 24 de Enero de Iges
Articula 23. Las Corporaciones provincialea y reo-

nicipalea abonardn, en primer término, al Notario 6 No-
`ledo> que autoricen lea Lobeaba, loa derechos por enea
devengadoa y los supleinehtoa adelentadoe por los mis-
61M, nof como loa derechos de ineiercién de loa anuncios
Ora les periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
rensstante, si lo hubiere, del importe total de los referí-
os gasto; de cuyo cargo scn, con arreglo lo diepuearo

en la regla 8. ' del art. 8.a

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ara odatroaa 	 Pesetas 71I2F4 no criarme,. Peeet a

Jn mes. 	 . 3
	

Un ea ea.
Trinaentre. . • . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . • . 16 50 Seis meses.
Un afio. • . • .38
	

Un ano. .

Ndaedoo azolgc, 40 54g al:so& da maiz.
Fge 9efellc g todos lee dlae, ezcepte los &n'eleva.

NOTA IMPORTANT2.—Inenecliatamente que loa
menores Alcaldem y Secretarloz reciban eete BOIAWIN die-
penddri que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer beata el recibo del nEvevaro si-
guiente,

Lau liYea, Órdenes fr anuncios que se remeden puta.
cer en loa Bolstims aistate; se han de remitir al jefepolítico respectivo, por cuyo conducto so pasado i loa
editores de los mencionados periódico'.

;Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 144)
Loa senokere Secretaricsa cuidaran, bajo au

reeponeubilidad, de conservar los número* de esteSoresena, coleccionadas; para su encuadernación, qoas da.
!sed verificarse al final de cada ano.

ÁbVERTENCiA.—Contorrne con la condición4." del dllego que ha servido de base para la
basta, ntt se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea instancia de parte sin que abonen ice
interesados el importe de 3u publicación 6 ga-ranticen el pago, ú razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos Ei 40 cóntimos de peseta.
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?ARTE OFICIAL
eosidoutila del' Con* do VirilstroN

S. M, el ateo fon Alfenio XIII (que
Micos guarde), S. M. !a Rima BnAn Vic.
orle Engénia y SS. AA. RR. el Princi-
ee Astn alaa 4 Infnnten, continúan sin
•onedad roa su importante salud.

le igual beneficio disfrutan las demás
ooriionaa de le Angosta Real Finailiti.

(s Gaceta a 7 Diciembre 1916).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN —Núm. 4.542

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudes so-
bre la interpretación de la Real orden de
27 de! pasado, ee lo que se refiere ä la
tramitación de los asuntos de automóvi-
les, y teniendo en cuente, que los referen-
te ä los que circusn por las carreteras
del Eetarlo y sus coadactores 6 «chau
fferse est5n reglamentados por Real de-
creto de 16 de Septiembre do 1900, que
determina que cuento á e//os ne refiere
corresponde ä l'a Dilección Garete.; de
Ob-as Públcao y debe ser tramitado
les Gebiernos Civiles por la Jefatura de
Obras Públicss, conforme se recnrd6 por
Res! orden de 8 de Julio de 1913,

S. M. e t Rey (q.D.g.) ha tenido á bien
dispouer se. haga - cons er que los asun-
tos y aervicior correspondietes fi auto-
móviles y sus conductores ä que se re-
fiere le Real orden de 27 de Nuvie_mbre
lltime como correspondientes ä la Di-
sección Genera! de Coi:mude, Iedustria
Y Trabajo, con únicamente ; quelics que
ne catan exPlícitainente asignaias ,‹; la
Dirección General da Obras Malle, s
5" Jefaturas en lea provincias por él

Reglamento de circulación de 19 de Sep-
tiembre de 1900.

De Real orden lo digo 5 VA. Para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid, 4
de Diciembre de 1916.

GASSET.
Sefteres Directoras generales de Obrad

Públicas y Comercio, Industria y Tra-
bajo.

((Gaceta» 5 Diciembre 1916.)

YF rN .AkfilENTtna)5

LUCENA.—N6m. 4.498
Extracto de los acuerdos adoptados por

ei Excmo. Aynniarnientes,y per la Ton-
te mueicipal de esta citided de Luce-
na, durante el mes de Octubre de
1916.

Preaidente, el senor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Canete.

No tuvo efecto por falta de número

32'50, por la de la Pescedería; y en
trarn,curso de todo el mes de Septiembre
anzerier, 63 pese:as, por el arbitrio sobre
degitello de cerdor; 188 idea; por el de
pesas y medidas de uso voluntario; 310,
por derechos de enterramiento en el Ce-
menterio público; 34 pesetas, por gui.4
para cabellerias, y 1 ideo', per expedi-
ci6n de certificaciones.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administración municipal de
consumos y arbitrios correspondiente al
mismo mes, que ofrece un ingreso total
liquido de 24.500 pesetas, por los diver-
sos conceptos que la integran.

Se sancionaron los gastes por socorros
y material en la Cárcel del partido en
expresado mes de Septiembre, ascenden-
te 5 la suma total de 137 pesetas 85 cén-
timos, y una fechara de 1050, por las
medicinas facilitadas 40 Establecimiento
en el mismo periodo.

Se aprobó del propio modo otra factu-
ra de las invertidas en el servicio de la
zsisiencia domiciliaria de eriferroe po-
bres en referido mes, importante la suma'
de 407 pesetas, y otra también de 279'25,
por suero arstidittérico y específicos para
nfermes de la expresada Beneficencia.
Se .aprebaron de igual modo los si-

oientes gastos: 1.295 pese.tne 70 cénti-
mos, por jesualen devengados y satisfe-
hos 5 la guardia municipal, porteros or-
enanzas y &mula dependientes subulter-
os del Ayuntamiento, incluso les de
änje en Septiembre anterior; 89'62, •por
os elonados 5 lea matarifes en igual pe,
lelo; 30 peseta; per los de la lis ,pieza
iarir de la Casa Connisterial; 77615
515, respectivamente, por efect: a Hm-
ridns para Secretaria ÿ Contsduría;
2'76, por recetarios pare In Beneficen-

cia domiciliaria; 9 50, por material de
escritorio pera la Secretaría; 7'50, por so-
bres y papel arcente para ia Aicaidia;
11'70, por obras musicales para la banda
municipal; 10 40, por reparación de una
de hie aceras dje la calle Joaquin Diez; 6
idem, per materiales para el tape de bo-
vedill e en el Cementerio; 42'15, per jur-
mies y materiales inVertidos en la repa-
ración de la cafierie del cuartel de la
Guardia civil; 70 pesetas, per idem de
albanilerle en ei propio edificio; 20 pe-
setas, 850 Y 295, reepeCtivarneete, por
jornales de blanqueo, cal y pin n nra en ei
mismo edificio, y 4550, por :os gastos
ele un viaje del apeserado de! Ayunte-
miento 5 la capital de la preiviecia para
ingresar fondos co la Hacienda y •in la
Diputación -provincial.

Se aprobó arimbone el pro; ecto
distribución de fondos para ei presente
mes, hasta la cantidad total de 44.451 pe-
seies 82 céntimo:, disponiéndose su pu-
blicación en ei Bufasen,' OFICIAL de

viecia.Se formularon varios ruegos y plegun-
taa por el menor Tubin Asolada que la
presidencia ofreció atender, d5edose por
terminado el Cabi do de este día.

Sesión ordinaria del día 9

Presidente, el ssrior Alcalde don Ale
jtesdro Morefrio Canete.

No tuvo efecto por falta de nfirnero su-
fieiente de señores Concejales,

Sesión ord inarin•suoletoria del día 11
Presidente, el senor Alcalde don Aae-

jkndro Moreno Ci flete.
Se aprobó el acti de la antarior y ne

adipteron los acuerdos sigeientes:
Dada cuenta oficial dei

del Excmo. Sr, D. Antonio Barroso, aä-

Sesión ordinaria del día 2

:Suficiente de sefferes Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del die 4 	
1

Presidente, ei senor Alcalde don Ale-
jandro Morena Caoete.

Se aprobó. el acta de la anterior y se !
adoptaron loa acuerdos siguientes: 	 e

g
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Quedó enterado el Ayuntamiento de
/a correspondencia oficial recibida y des-
pachsda y notes de asistencia us6dice-
farinacéutiza de la precedente semana y
de los partes sobre ei estado de ios ser-
vicios y comportamiento del personal en
Ja 2. a quincena del pasado mes

Quedó enterado asimismo de haberse
recaudado durante dicho periodo 502 pe-
setss 34 eietiosos, por el arbitrio sobre
degüello de . resea; 30805, por el de
puestos Oblicua en la plaza de Abastos;
11'50, por ecupación de la Çarnicería, y
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Incoar, asimismo, otro expedien-
te para la ejecnci dn de las obras más in•
dispensables para el san.nrniento de la
ciudad, eapecialenente las de conetruc-
ción de una red de elcentarillado que

sustituya ä los actuales arroyos nl descu-
bierto, focos permanentes de infección y
causa segnranaente de numeronaa enfer-
medades.

Quedd enterada la Corporación de le

corresponde r c ia oficial y de las notita

médico-farmacéu ticas de /e, precedente

semana.
Se aprobó el extracto de las acuerdos

adoptados por el propio Excmo. Ayunta-

miento en el mes de Septiembre anterior,

disponiéndose su • pul:ideación en el BO-

LETIM OFICIAL de la prcivincia, conforme

e lo prereptuado en el art. 109 dela vi-

gente ley Municipal.

tue1 Ministro d Gracia y Justicia hijo
predilecto de Córdoba, cuya provincia le
ea deudora de tantiainaos bentficiata,
acordó hacer constar en acta el profundo
sentimiento de la Corporeción; dirigir
un expresivo mens ,je de péseme ä l se-

ñora Viuda é hijoa del finado y suspen•

der ia seniÓn durante quince minutos cu

señal de duelo, como sei se verifieó.

A propueata de ia Junta local de Saui-
deen reunida el día 3 del corriente mes,
por iniciativa y con asistencia d 1 señor
Inspector provincial del remo, se acordó:

1. 0 Incoar e! oportuno expediente
para solicitar y obtener dei Estecio los
uuxilier que re mencionan en el Real de-
creto de 27 de Marzo de 1914, para el
obasteciodeeto de aguas potables, toda
vez que las que en la actnaliciad se con-
suelen, perecen contaminadas y peligro-
aas por tanto, para la salud del vecincla-

rin, y

2, 0

Se aprobaron les siguientes gastos; de Marzo, de l ene actual, adoptändose
1d 

4 pesetas, por un sello de caucheue; 17 . después los siguientes acuerdos:

1
 idea, por recibos talonarios para la re- ),! Se aprobó por unanimidad el proyec-
caudación de arbitrios sobre pueztos pú- li to de presupuesto municipal ordinario,

, bficee; 12 idem y 13'50, respectivernen- 1' para el año próximo, en e; que figuran
g te, por yeso-piedra y iadrilloa para el ta- ' ingresos hasta la cantidad de 504.632'98

pesetas, y otra suma igual por gas os.
Se aprobó asimismo por unanimidad,

el expediente y tarifa para a impoeición
y cobranza de arbitrios extraordinarioe
sobre especie de consumo no comprendi-
das en la general de este iropuesto, hastra
Ja sama de 54.500 pesetas, que ne he c n-
eiderado necesaria para obtener la nivela-
ción del presupuesto ordinario que aca-

to de aguas y ea la ce gerfa que surte ee bnba de nproberse, faccadárd-se á Ja ore-
: 	 Sesión ordinario-supletoria de • día 18 ellas la Fuente Nueva, no correspondfén- ! side.ncire para aelicitar de! Gobierno civil
; 	 Presidente, el cuarto Teniente y Alcal- , dale al Ayuntamiento satisfacer titule que : de la provincia, la correspondiente auto-
t de eccidentai don Pedro Bernaldo de 115 peeetes 26 céntimos, por las dos ter- rización para la cobranza de menciona-
.,1 Qoirós. 	 • 	 ceiee partes de su participación en lee ' dos arbitrios, conforme S lo establecido

Se aprobó el seta de la anterior. 	 mismas, 	 e!;

	

	en ar imito 21 del R. D. fecha 15 No-
Qned6 enterado el Ayuntamiento de i

i 	
Se reelg ; eron pera el mes de Noviera- !- viembre de 1901.

1 la ausencia del señor Alcalde P residente '1 bre paóximn, las cemisiones inspectores il Se aprobó también por unanimidad, el
por más de des días, declinando sus inri- , '1. de la plaza de Abastos y del Matedero , expediente sobre trensferencia de en cré-
ciares en el criarto Teniente don Pedro 1 público, otorgándose un voto de gracias ' dito de 2 000 pesetas, deducidas del ca-

f Bernaldo de Quirós y Espinosa de los 
i a ice señores Concejalee que vienen for- pftulo de imprevistos del presupuesto or-

i Monteras y haberse participado todo al ''' mendolas en la actualidad. 	 ' dinerio vigente, al objeto de recrecer la

: Iltnao, Sr. Gobernador civil de la provin- . 	 Se concedió un mes de /ictericia al Al- de 4.500, que figura en el articulo 2, ce-
cia, conforme ä lo preceptuado en el ar- calda presidente don Alejandro Moreno ' pftu'e 5.° de la Sección de gestos del

i Mulo 117 de la ley Municipal. Cañete, paro tomar las aguas minero-me- ' mismo, para dos de adquisición de enedi.
Quedó enterado asimismo de la corres-

I 	
i. dicinaies que le han sido prescriptas. 	 cines, específicos, aparates ortopédicos y!

t ponciencia oficial, de las notas de seis- : Se acere, por último, que el cernea- ; otros auxilios de carácter extraordinario
: tencia médico-farmacéutica de la Preue"  terio no se abra al público, durnnte los ' para los enfermos pobres, con derecho ä

elente semana y de los partes sobre ser" próximos diaa de los Santos y de loe Di- In asistencia domiciliaria.
i vicios y personal en la primera quincena S 

fuu
netoo.

a
del preseate mes.

Quedó enterado ignairnente de haber-

se recaudado durante dicho periodo 495 de don Pedro Balnaldo de Quirós.
pesetas d9 céntimos, por ei arbitrio so- t

Se ap .066 el acta de la anterior y se
bre degtiaello de reses; 31020, por el de • adoptarme ¡os acuerdos siguientes:
puertos públicos en la plaza de Abastos;

Qaer16 enterado el Ayunta 'meato, de siete vetos contra a-eis, que /a recauda-
95 pesetas, por ocupación de la Carnice-

' la correspondencia oficial y de las entes ' ción del impuesto de co
na 	

usomos y sus re-
ría, y 29 hie, por la de la Pescadería. 	 ; 	 -

Se aprobó la cuenta de suministros alt ; 
de asistencia médico-farmacéutica de la . cargos- autorizados se verifique dernnte

precedente semana, 	 ei año próximo, por el sistema 6 medio
Ejército y Guardia civil en el mes de Se aprobaron los siguientes gastos:: de e-clininistración directa por el Munici-
Septiembre anterior, ascendente á la su-

1950 pesetas, valor de cm libera para . pio, y con sujecien ä la tarifa comes-
; 	 '

ma de 363 pesetas 54 céntimos, aispo-
:•. transcripción de matrimonios en el Re- pondiente; disponiendo se comunique es-

niéndoae se interese del ramo de Guerra
el debido reintegro de las 382 pesetas 34 gistro civil;

25 pesetas, por oficios tim- ' te acuerdo a la Administración de Pro-;

' 	
brados para la Alcaldia y recibos felona_ ‘ piedades é Impuestos de la provincia,

Trae amplia y minuciosa 	deliberación

y después de desecharse por mayoría un

Coecejal señor Talen) Aranda, sobre sus
titución del impueato de conaumos, se

peesa o tercer trimeatre, que ararlaun

gato total de 138 peseted 60 céntimos,
disponiéndose que se interese de la exce-
leettsitna Comisión provinnia l , el reinte-
gro debido de dicha sorna conforme á' las

disposiciones vigentes

Resolviende e! expediente

	

tal efecto por don Antonio Uña Melgares, 	 Sesión ordinario-supleto r ia del din 25 	 tuna, el establebimiento en esta cinead,

veci eo 	Taberdes, provincia de Atole- 	 Presideute, el Zua,to Teniente y Alcal- de una parada de caballos sementales de

le declaró vecino de esta ciudad, ." accidenta l , don P-dre Bernaldo de Qui-

1 	 16 	 ós 	 pieta rica.
forme á loebe establecido en e art. 	 r .

Con
de !a Ley.

Quedó enter tío el Ayuntamiento de
un oficio en el que se par q e l
Direccida General de Coratinicacienes,
accediendo a lo solicitado por rata Cor

poreoi6e, ha. ceucedido el establecitnien•

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Qnedó enterado el Ayuntamiento de

la corre sponde n cia oficial, y de las noti

médico-farmacént ica de la precedente se •

roana. 	 lo 'cité la inaognral supletoria del día 27 ha de ocuparse por virtud de la nueva

de Septiembre próximo pasado, ,con lo
que se di6 por terminada Ja sesión.

Lucena 14 Noviembre 1916.—E1 Se-
cretario, Pisé Alvarez.

Et precedente extracto de acuerdos fué
aprobade per ei ECXMO. Ayuntamiento
de esta ciudad, en su sesión ordinario-
supletoria de In tarde de ayer.

Lucena 23 Noviembre de 1916.—El
Alcalde, Alejandro Moreno.—El Sacre-
tarjo, Jiasé Alvarez.

CÓRDOBe.—Núm. 4.531

Extracto de los acuerdos adoptados par
ei Excmo. Ayuntamiento, en las se-
siones celebradas durante ei mes de
Judo de 1916.

Sesión ordinaria de! día 3
Presidencia del señor don Francisco

Santelalla Natera, Teniente 1.° y Alcalde
interiee poe a•useecia accidental del pro-

-..e.e.nr*, 	 e.viox.e..,...,-avowsesme....erenweemea,..msrammtwraem.parl. mnxcerrfflmmeo•wrerrn..-,Slar..a3.0.2 	 ,zonamliMMIPMINIK

e
to de una Sub•Centra! telefónica en
villa de Motees, afecta al Centro telefó-
nica urbano de esta población.

AceptSndose 'tina prepuesta de la pro •
sidencin, me acordó un getto de 500 pe-

1. setas, para ea/avenir á los de instalación
y sosteninaieeto del Instituto provincial pe de bovedillas en en el cementerio;

de Higiene que se proeecta crear en la 13'75 y 12 ideas, respectivamente, por

cuita' de . h provincia, däsidose por ter- e jornales de acopio de piedras y ecarreo

minado el Cebildo de este da, 	 de ellas pera el araeglo de la calle Cano- 	 ;
i 	 1 vas; 1P75, por repi:raciones de efectos

Presidente, el cuarto Teniente Alcalde 	

zSesión ordinaria del día 16
	

/

!

	

	. 1, de herre.ria en la prisión preventiva del
partido, y 172'90, per jornales y mate . •Ii don Pedro Be...rnaido de Quirós. 	 rieles invertidos en las reparaciones efec-

11 	 No tuvo efecto por falta de número 
su- tuadas en Agosto último en el nacimien-

ificiente de señores Concejalea.

t

Se aprobó asimismo el balance de las

operaciones de contabilidad hasta 30 de

Septiembre próximo pesado, que arroja

una existencia de 67.595'78 pesetas, con

e: voto en centra del Coocejal señor Tu-

Preeidente, el coart o Teniente Alcal- proyecto formul ado verbaIntente por el

acordó en votaciónn ominal por veinti-

Sesió n erdinaria 	del día 30

bin y con los reparos y ealvedad ea con- céntimos á que ascienden tan ao e c os 	 t ón de arbitrio uo- acompaiendole tres ejereplarea autoriza-
n 	 nos para la recaudacisignados con análogo motivo e el acta t

• suministros, conforme ä loa precios ofi- .
,

de la sesión municipa l de 10 de Enero : cia 	
bre pueatos públicos; 4'25 per comnos- vadee de dicha tarifa y el presupuezto

último.
les fijados al efecto por la Comisión ,

i por especies snjetas al adeudo, conforme; 	 de un

	

Se aprobó igualmente la cuenta rn -• ni- 
% provincial. 	

tare 	 sillón para la Contaduría; 14 .
Por último, con vista de u la instancia pesetaa, por reparación en In cañería de ' á lo ordenado en su circu;ar del dia 1.°

cipal del tercer trimestre del año en car- del licenciado absointo Francisca tdores plomo del cuartel ele la Guardia civil; 96
,so, que ofrece por ingresos la suma de Rodriguez, que 	

pesetas con 25 céntimos, por jornales in-

160.004 pesetas 44 céntimoi, 92.408 60 	 m
e fué de estos vecinos, a la :

:
que acopa 	

vertidon en repareción del Puente de San
ña copia de un acuerdo adop- id

por gestes y una existencia en Caja de . tardo por el Coesejo Supremo de Guerra Juan y limpieza del cauce del mismo;
! 	, 	 ! 	 1

67 69578, igual á la de; balance ante- . y Marina, se acordó rectificar todos loa 31'60 por a retirada de escombros ex-
, traten, de dichn cauce; una cuenta del
;rima 	 ' antecedentes de quintan de dicho indivi•

Se aprobe del propio modo nos reta- • duo, haciendo constar en ellos los man-

m 	

maestro de obras don Antonio Rujas Ro-
; 	, 	 .

ción justificada del Deposita rio munici- ; . onadas apellidos en lugar del de Expet•
meroimportante 1,001 pte. 05 cts., po-

; 	 i

pal, expresiva de los begajea facilltacloe ri ' sito con que figuraba en loe mismos; con jornales y materiales invertidos, dnrante
' Septiembre último en diversas obras lle• lila Guardia civil y presos pobres en ex- lo que se diei pur iernainade ;a seeión.
" varias á cabo en el edificio destinado ä i

Sesión ordinaria del alía 23 ; cárcel 6 prisión preventiva del partido, e
Preridente, el cuarto Tenente y Al- 4.. y 7 pesetas, por siete aspiyeraa para jeta

calde accidental don Pedro Bernaldo de ganes de los reclusos en dicha cárcel. 	
i

Quirós. 	 Por último, ä propuesta del Concejal It
No tuvo efecto, por fala de número señor Burgos Díaz, se acordó solicitar

i perentoriamente para en su época opor- ipromovido suficiente de señores Concejales.

lo s del Safado, dándose por term i nada la '
seaión.

Junta municipal
Sesión del día 13

	

	 t anterior 

y aprebada el neta de la sesión
 respectiva *1 26 de Junio alicao

Presidente, 	 señor Alcaide don Ale- 
e
t y la negativa del 1.° del que rije, el ex-

jandru M -reno çl'ailete. 	 celtritieirno Ayuntamiento acordó:

/ 	 Se aprobó el acta de la anterior, que 	 Aprobar las tasaciones del terreno que

e_
Ministerio de Cultura 2024



5n
un
el

135-

se
ti-
la-
re-
nte
dio
ci-
es-

es•

ro
cia>
za-
roo
ene
1.°
lo

Se--

a

fué
rito
rio•

e

-El
cre-

6n
oe

le

8 NI DICIatilltZ DE 1916 	 3
Sr, •Weiefo.a.: •

alineación de la calle de Pérez de Castro, ! den ä la nueva calle que maleza la de . eocultórica como alumno de la Escuela i cia dei señor A:caide la Junta m i xta de
esra prelongar y cempletar el ensanche Osario ceel le del Ciñe; á don Arene; .1 de Artes Industriales de esta ciudad y 4. que te trate con las etribuciones que lede 11 del Duque de Fernän Núñez. 	 3 Cabeilo Lucena, para construir un zócalo ' CoeiCeder.e hnia gratilcacióri de 350 pe . ; confiere el Municipio y las que se recaeAolrzor hasta otro cabildo los regla- en lao caaas números 5 y 6 duplicado, setas.1 	 ! 	 i ben para la tniama de la Superioridad ämentes ante: el régimen del cuerpo de i calle de la Madera, para demoler y re . i 	 Otorgar la gratificación de 400 pese- i fin de que aquella reeulte revestida de las
bomberos y el servicio contra incen- [1 construir. une parte de la casa número 1, : tas, el personal de las oficinas del Censo más amplias atribuciones resolutoria& y
dios. 	 ! calle del Reloj, que se encuentra ruinosa '1; Electoral, per los servicios que han pres. ejecutivas que requiere au funciona-

Autorizar e! presupuesto del materia/ y para reformar la casa número 10, calle ? tadu en las cuatro elecciones generales i miento.
y _efectos necesaries para el servicio de r Pérez de Centro, que corresponde ä la del celebradas durante el próximo pasado 3 	 Autorizar la relabra de las aceras deiextinción de incendios. 	 i Duque de Fernán Núñez; ä don Angel año, 	 varias canes, cuyo estado de desgaste

Admitir la despedida de vecindad ä i Säidtchez Fernandez, para suatituir una i 	 Conceder la excedencia en el cargo ofrece peligro para el tramito público.
don Fabián Ruiz Bricetio, qne se traslada.: puerta por un claro de ventana en la ; de Recaudador Jefe de le acción de nr- 	 Que continúen sobre la mesa de Se-coa su familia ä la villa de Espiel. 	 ':. casa número 8, calle de la Moreda; ä don ! bitrios á don Fernendo Barrionereveed- i cretaria, los reglamentos del cuerpo det 	 tDeclerar la pobreza en eenticic legal '1, Fernando Garete Calleja, para la sirena- 1 fiez, 7 declarar amortizada le plaza ä Par- bomberos para que puedan examinarlosr
de! padre de! soldado Manuel Requena ; re cl (3 una puerta cochera en la fachada t tir del primero del mes actual. 	 i los señores Conceja'ee gee aun no han

1 Janguito, número 356, del reemplazo de ! que de lo casa número 27, calle de Mar / 	 Aprob6r varias cuentas de servicios I tenido oportunidad de hacerlo.
/1915. 	 .,' nogales, corresponde 1 la de Adarve y administratives fevorablernente informa- •¡ 	 Autorizar la reparación del pavimento.

Conceder bragueros ä ocho vecinos ji pare reformar la fac vade de la casa ad- 7 dar/ por les comisiones respectives. 	 i• de las habitaciones que ocupe uno de los
pobres que los habmn Soiicitai.4o para el mero 11, calle de Meneedez Peleare; ä , 	 Aprebar un decreto de la Alcaldiásd- ;1 vigilantes de la cárcel pública.
alivio de laa hernias que padecee. 	 .i don Arnonio Cabrera, para que sustituya mitiendo la reutancia preseatada por don : 	 Autorizar ä don Eduardo González,

Autorizar la distribución de fondos pa-' dos"t. 	
puertas por risa repta y para abrir .1 Merces Quintero Cobo, del cargo de Ve- 1 para reformar la fachada de la casa nü-

ra las obligsciones del presente mes. 	 ? una ventana ea la parte baja de la casa ?, terinerio municipal, y nombrando en su ) pelero 11, calle Alvar Rodríguez; ä don
Aprobar varias cuentes favorablemente ) número 5, calle de José Zorrilla y e do, ." reemplazo con carácter interino á don i Meuuel Ruiz Bueno, para modificar laicensuradas pur las comisioues respecti- Ratee; Jiménez Fernundez, para construir 1 Juan Antonio Rodríguez Cabrera.,t' . fachada de la casa número 11 calle Al-

tas. 	 un pozo negro en la 'ale pública para el 1 	 Aprobar otro decreto del señor Alcal- 1. ver Rodríguez; ä don Merme' Ru z Bae-
Con lo que terminó la sesión. 	 servicio de la casa número 8, calle de ! de, nernbrando barrendero municipal, i i no, para modificar la fachada de la

;Romero B ‘ rros. 	 Cipri• no Cruz Redondo, en la yacente i casa número 3, calle de Zarco; a donSesión ordinarie del dia 10
i
	

Que ,. e annecie en /a forma acosturn- que resulta pur fenecimiento de Amador , Francisco Flores Talión, para coavertirPreaidencia del señor don Salv dar i brada la oportuna licitación para contra- Romero Andan. • 	! en ventana un claro de puerta en la casaMuñoz Pérez, Alcalde de esta capital. 	 i 	
a- i

1 tat le adquisición de 365 fanegas de ce- 1 	 Paear ä informe de is comisión del ra- núm. 22, calle AlfonsoXII, ä don AgustínlLeida y aprobada el acta de la sesióni bada, y 1 700 arrobaa de paja, para la ; mo, una moción presentada en este ca- 1 Ferrer Torres, para convertir en balcónanterior respectiva al 3 del que rige y la 	 J
J manuteeción de los caballos goe usen ' bildo per los Concejales Seüores Vaqce.- ; Uaa ventana de la casa núm. 4, cal.ejanegativa del 8 del mismo, el excelentísi- l.1; los iudividuoa de la guardia municipal. 	 'ro, Gutierrez, Crespo y Moraga, ext la 1 Grajea; ä don Joaquin Cabello, para ene •mo Ayuntamiento acordó: 	 i 	 Aprobar varias cuentas de servicios /.. que proponen que en loa dos cementerios i tituir una ventana por una puerta, en lalConsignar en acta un expresivo voto admimistrativos favorablemente censura 1 de esta población se ejecuten las repara- .i casa núm. 22, calle Concepción, y á don
I

de byracias ä favor de loe señores Diputa- 1 des por las comisiones respectivas. 	 ciones ms precisas; que se adopte un 1 .6- Jume José Laque, para abrir dos venta-!dice á Cortes, que a compafiaron ä la co- 	 Coa lo qne terminó la sesión. 	 i
) gimen regule .: y definitivo para el funcio- 4̀ nas, cOlocar una reja en un clero demisión que tué á Madrid, para gestionar

Sesión ordinaria del día 17 	 namieeto y decorosa conservación de los ; puerta y construir cto sotabanco en la ca-diversos nsuntos de interigs para la pobla- i 	 departamentos civiles de ambos cemen- : sa núm. 25, calle Cárcamo.lción, exteesivo al senor Alc 	 Presidencia del señor don Salvadorelde y demás : 	 ' terios y que se recomiende á la comisión : 	 Aprobar ei informe evacuado por eli kluñoz 	 dldAlcae e este capita/. 	 ,individuos que integraron aquella como / 	
Pérez, 	

, inspectora del ramo que proponga al ; señor Regidor Sindico acerca del dictadol 	 Leida y aprobada el acta de la aesiónhomenaje debido á su probado celo.

	

	 d 	
Concejo en le sesión inmediata lee medi- I., por esta Corporación al revisar en el pre-' anterior respectiva al 10 del que rigeAprobar en principio el proyecto para

	

	 y 
das qne considere más conduc entes li la sente año la excepción que vino alegan-; la negativa dei 15 del uniera°, ei excelen-mcdifirar en pene la alineación fijada i ,

ham. o Ayuntamiento ¡mordió: 	
i rápida corrección de las deficiencias que ; do el mozo núm. 17 del reemplezo de, para la calle del Callo y epertura de una I

	

	 ; 1913, Félix Rodriguez Luque.quedan serialaden,	 Aprobar la liquidación de los rentas
Aprobar otro informe emitido por elnueva via que enlace aquella con la. de n 	 , 	 Con lo que terminó la sesión. 	 1j de la Huerta de Figueroa, devengadas 	 t

1 
señor Regidor Sindico en el expediente
de excepción de hijo de viuda que viene

Doctor León Terrenas, y que se anuncie t Sesión. ordinaria del día 26, con posterioridad ä la fecha en que se
3Si público para que pueden examinarlo l

Presiderscia del señor don Salvadorr
alegando el mozo núm. 502 del reenapla-los vecinos que estimen ejercitar este de- otorgó la escritura de compra-venta.

t
Autorizar ä don Manuel Alfaro Yaz- 

i 
M uñoz Pérez, Alcalde de eeta capital. 	 i zo de 1914, Rafael Rodriguez Segov a.recho y &decir las reclamaciones qtae lea

k quez, para reformar dos c aros, constriair i 	 Leida y aprob r da el acta de la aesión i 	 Aprobar otro dictamen del propio seconvenga.
! sin sotabanco y recoger laa aguas en la 1 anterior respectiva al 27 del que rige y 1 ñor Regidor Sindico emitido sobre la ex-Qnedar enterado con complacencia de

a que fecili- /

it casa número 49, calle Alfonso XIII, sie- la negativa del 22 del milla cemunicación qu• • dirije la Real Aca- t¡ 	
siena- la 	e excelen- 4a. ceoción de hijo de viuda que alegó en lapre que el interesado se comprometa ä : tísimo Aytanteiniento acordó:demia de Sau Fernando, en : 	 / anualidad anterior el mozo Antonio liar.i 	 p 	 i	 Designar 	 res. San•la el señor Alcalde, por el éxito de la aceptar las condiciones fijadas or estar 	 Desinar á los C 	 l 	 Sres. 	 Perea, mütn, 323, del reemplazo desometida la finca ä expropiacidn. 	 i telalls, Cnñas, Enriquez, Gutiérrez, Ba-txpesicidn cetebrada por tu iniciativa de 	 1915.Autorizar ä ElOil Manuel Alvarez He- j rrios, Moraga y Crespo para que formen

Conceder aparatos ortopédicos ä Fer-ias obras pict6ricao de Yandis Leal. 	 z

1 
rra, para construir una torre cubierta en ! parte de la Junta mixta que ha de enien- nando Redriguez y ocho interesados nass,

Qae conste en act 8 la 5iu2ela gratitud ,! la casa número 14, calle Barroso; a doie i der en el proyecto de empréstito y eje-
vecinos de esta población, para el trata-que onerecen al Concejo los valiosos sere ; Leopoldo Fernandez, para reformar tres ' elación de las mejoras ä que el mismo se l

vicies prestados por loa ilustrados prefe- , 	 miento de las hernias que padecen.! claros en la casa número 174, calle San destina; que se invite ä las Sociedades I Aprobar vadea cuentas de serviciosmores don 
joaquin Raposo González, doña 1 Fernando, y ä don Jamé Romesauta, para ! Oreaba Mercantil, Círculo de ia Amis- •j administrativos favorablemente informa-Angela López de Prado, doria Concep- ! nostituir un claro de ventana por otro tad, Casino de la Pe 	 das por las comisiones respectivas.ña y Clud Guerrita ,cióa Here ria y Ruiz y doña Josefa García 

1 de balcón en le casa número 67, calle ' para que reunidos designen un individuo 	 Y or último, adoptar verlas detenni-Calero, quienes con plausible celo y ab- Buenos Vinos. que represente dichas agrupaciones en la
p

1 	 .Enluto desinterés c . atribuyeron al esta- 	 Autorizar á don Josó García Tamayo, aludida Junta; que del n 	 ir r° 13 -° modo 
se nacione para procurar economía de car-

1
!Mecimiento de las ceetinas -acolaren y / 	 i

pera construir un caño impermeable re- invite ä la federación gremial para 
que 1 Real decreto de-49 de/ que rige.

b6n en armonia con lo preceptuado en el
Posteriormente ä la fundación del Ropero 

1 vestid de cemento kidraülco para con- 4 nombre con igual elajeto an representan-
Con lo que terminó la sesión.!acolar, y que se encerezca de le Jinda i ducir las aguas sacias desde la casa nú- 1 te de su seno; facultar al sefter Alcalde 1Provincial de Instrucción Pública, que I mero 8, calle Mascarones, hasta ernpal- para que requiera .ft las Sociedades obre- t 	 Sesión ordinaria del día 31

1 den
ese voto de gracias se consigne en las

ras al objeto de que designen tres voca- Presidencia del señor 	 Salvador
i mar con .el que existe ea dicha via pro- ,'hojas personales de los interesados y que ! 	 gde don Benito Rubio. 	 'i les que las representen; que se invite á la 1 Muñoz Pérez, Alcalde de ea a, capital.pio le proponga y solicite en su Nombre y i 	 Autorizar á clon 	 Leida y aprobada el acta de la sesiónFrancisco Guerrero ! Real Academia de Ciencias, Bellas Le- 1;en el de este Cuerpo de la Dirección ge- i Palacios, para establecer uta kiosco para i tr 	 anterior respectiva al 26 del que rige yas y Nobles Artes para que nombre un!

eral del ramo cine se premie la activa y i la venta de bebidas refrescantes en el Pa- 1 individuo de la misma; que para repte- la negativa del 29 del mismo, ei exce-inunda !labor de repetidos maestros, ha-
elentísimo Ayntamiento acordó:raseo de la Victoria y sitio que al efecto i sentar ä las clases contribuyentes queden 	 -

z
siéndolos objeto de alguna honorifice dile- designe el Arquitecto municipal. 	 ; elegidos los Sres. D. Diego Serrano, don Hacer constar en etas el sentimientotincidn por el Gobierno de S. M. 	 s

Admitir el ofrecimietate hecho ä este 'f Rafael Guerra y don Rafael Alvarez y que experimenta la Corporación por elAutnrizer ä doña Elina Barón, dluda i., Municipio por donJosé Rodríguez L6- que con las peraonalidades que quedan óbito de don Félix Pérez Sanchez, Con-'
de Montijano, pare realizrr ele ras en los :,3, pez, de sus primeros trabajos ertisticos determinadas y las que se nombraron an- ceja] que ha sido hace varios MaQI de laterrenoe de su propiedad que correspon- conoistentes en una obra pictórica y otra riormente se constituya bajo la presiden- ', misma.e i
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roSniet4.• •
	 •.• ••••• 	 • 	 - 	 • 	 • -Ve•r.n •n•••-e•--... 	 MI..., OH 	 ße.,..“.4e dar ...ente

ro M:rtiaez de Tejada y antes fuá de don 1
Manuel Tienda Argote. 	 I

POZOBLANC0.—Nfien. 4.549El inmueble descrito está gravado coa
una hipoteca que el propio don Baldo- A -Don Santiago Aparicin y A pericio, Juez
mero Martinez de Tejada impuso ä favor il 	de instrucción de esta villa y su par-
de don 'Pedro Dnren y Morales, mayor 	 tido.
de edad, casado, industria: y vecino de 	 Por el presente, se cita y llama á Die.
Madrid, calle Santa Isabel, numero vein- : go Castro y Castro, de unos treinta años;
te y ocho, en garantía de un préatarno viudo, alto, delgado, moreno, pelo y bi
que ente señor hizo á aquel de doscien-

. tes mil pesetas por tiempo de cuatro zote negro y domiciliado últimamente en

i años, que vencen el veinte y ocho a el ' Vil/entreve de Córdoba, para que dentro
próximo mes de Noviembre, con el inte- 1 del término de diez elles siguientes al de
rée de un seis por ciento canal y bajo ,. la insercien de este edicto en el Botarle
diferentes condiciones, queriendo respon- Cleicree de esta provincia y eGaceta de,

. sable dicha finca de les doscientas mil
Medride, comparezca ante este Juzgado

pesetas del capital del préstamo, de sus
intereses con arregle sil artículo 114 de con objeto de recibir.e declaraeión en

• In ley Hipotecaria y de diez mil pesetas i: sumario que instruyo bajo el número
- para costas, gastos y perjuicios. Esta hi• i ciento treinta y seis del corriente año,

poteca ha de quedar subsistente no obs- ' sobre estafe; apercibiéndole que si no
, taute declararse la liberación p7etendida, - comparece le .parre el perjuicio a que

liberación que -se refiere al gravárnen que -
pueda implicar las limitaciones que res- hubiere lugar.i

äpecha ä tal dehesa se hicieron por el an• .1 	 Al propio tiempo, ruego y encargo

• tiguo dueño de la misma don Enrique , todas las autoridades y agentes de la po.
Garfeo Civice Subiza y Benjume , 132r6n licia judicial, procedan ä la busca y de.
de San Calixto, n1 legarle al don Manuel 

1 Unciese y condución á la prisión de este
Tien la y Argote, pues en el testernento -

1
' en que se hizo ese legado se dijo por el .¡ partido de dicho Diego Castro.

etestador, eque la parte que le asignaba ä 	 Dado en Pozoblanco seis de Diciem-

den Manuel Tienda y Argote caso de

JUZGADOSQnedar entrade de una Real orden , A) Mangas de caucho cubiertes cen
x

dirigida al aerior Ingeniero Jefe de la Di- 1 ealambre de acero.
visión hidráulica del Guadalquivir y que ; 	 B) Fiele de carnero con lana.
éste transmite a la Alcaldía en 19 del 	 Seda y reannfacturas de seda, á saber:
que rige, aprobando un preeuptaeato adi- ! B) Teeo de seda de todas clases, ya
cional al vigente pare que se ejecuten de sean de seda pura 6 baezc:acla con otros
nuevo lea obras de detensa del barrio del hilados (excepto con hilados de seda ar-
Espíritu Sante, haciendo constar que el 3 tificia! 6 hilo nee tálicoe) gria 6 descarga-
Municipio solo puede contribuir con el . da, tenida 6 sin teñir 6 estampada pero
25 por 100 del valor del proyecto Kiwi- i sin apresto.p
tivo. 	 A) Trencilla s palio 6 hilo de seda

1Aprobar el acta de Barbaste para con- utilizable para cartuchos.
tratar cebada y paja con destino á la ma- , 	 B) Schappe 6 hilad.» torcidos.

nutención de !os caballos que usa la gar- i 	 B) Seda Shantung.

dia municipal. 	 /, 	 A) Carciadures de seda.
Encomendar al celo de la Comisión de 	 B) Seda cruda 6 pasada por el mo-

Impuestos que estimule !a reciindación lino.
de los descubiertos que resaltan por el i

t 
• B) Desperdicies de seda.

primer semestre del repartimiento gene- 't 	 (2) Se añaden lo:, siguientes encabe-

ral, así como por las cédu l aa personale* zados:
iino expedidas en el periodo voluntario. 	 C) Agar-agar.

Aprobar dos reglamentos del cuerpo ; 	 A) Escorias básicas y auperfosfatos.

de bomberos y otre del régimea interior 	 B) Bramante (excepto el de cefiamo
i

del mismo coa las modificaciones pro- de Manila).
pueetas por varios senores Concejales. 	 A) Croe6rnetros.

Autorizar la fijación de rótulos en las 	 A) Alambre de cobre y cables que

call o s que carezcan de elles. 	 contengan cobre.

Facultar a don Federico Espilosa, pae 1 	 C) Guantes hechos total 6 parcial-
ara abrir un claro de puerta, otro de reja mente, d cuero.

y construir un sotabanco en las casa lee- s 	 A) Catiarne de Italia, Rusia y
la, fibra de Maguey y sus manufacturas.

Mani-

,!mero 81, calle Don Rodrigo, por la parte
que corresponde á la de Carlos Rubio. 	 C) Las deanes clases de ceñanao y sus

Conceder Juan Garcí Gama, la gra-
tificación 

de 10 pesetas, por haber ex- 1 manufacturas (excepto bramante).
B) 

Agujas para maquinas de hacer , feliecer él teniendo hijos no pueda ser , tiago Aparicio.—P. M. Juran de Julián.
heredada mes que por sus descendientes----. -- 	 -- 	 -— . 	 . -- -- 	 ..

ä 	 a

traido del Guadalquivir, el cadáver de P3nt° (de ganchilio y de lazo)._ 	 ciirectos, es decir de hijos á hijos y si es . i 	 Administracto de Justicia
Martín Márquez Pedrejas, i 	C) Corteza de Quillay.

l 	 tos se extinguiesen, pare á la lamine del .
Citaciones y emplazamiento ensAprobar varias cuentas de servicios 1 	 B) Artículos fabricados total 6 par- don Mnnuel, es decir e la familia de los i ma

admi 	
teria criminal

istrativos favorablemente informa- cialmente con caucho, gutapercha 6 ba- hermanos de este 6 sus descendientes. '1 ....___
das por las comitiones respectivas. 	 lata (excepto mangas de cauaho armedas Esta restricción subsistirá por el tiempo : Bajo los apercibimientos procedentes ea

Co R lo que terminó la. última sesión ! 6 reforzadas con aiacobre de hierro 6 y las generaciones que la Ley permita. 	 derecho, se cita 6 emplaza por ioa Juez
I i

del mes de Julio. 	 , acero. 	 eeti 6
A) Mangas de caucho A r m a d a s ó 

re- También fué su voluntad que en ningún 	 Tribunales respectivos ä las per-:
Aprobedo el enterior extracto por el 	 caso en lo qne concierne á sus bienes, ! 	 monas que á continuación ae expresan,

orzadas con alamb d hi 	 6re e erro 	 acero, 	 1
Excmo. Ayuntamiento en sesiem pública f 	 pueda heredarlos don Antonio Ti :nda y 	 para que comparezcan el día que se les
celebrada en 30 de Octubre último.( Concluirá ) 	 Cubero, padre de sus herederos, antes ! 	 señala 6 dentro del término que as les

Córdoba 4 de Diciembre de 1916.— 	 - 	 bien pasen á la familia paterna del testa 	 fija, á contar desde la fecha de la publi
la de aqueelce se extinguiese 	

-
El Secretario, José Carretero.—Visto i Registro de la Propiedad de Nadas dor si 	 ). cacti6n del anuncio en este peri6dico
bueno: El Alcaide, S. Muten. 	

'i
	propia dehesa nombrada Mata, p u- ; 	 oficial, con arreglo á loa artículos 178

t.axase-.•...-.....,......nx.,.......,...,, e .,..a.- ,,,,,..,......zi......ea r..,ex.rcve..
I 	 Núm. 4.561 	 diere estar afecta á la hipoteca legal que : 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

ADMINISTRACION CENTRALDon Federico Rabel-in y Arjona, Re-

	

elestablece ertícule ciento aefientu y ocho 1 	 386 del Código de Justicia Militar y 631 	 e

Ministerio de Estadogistrador de la propiedad de este par- de la ley Hipotecaria donde consten los ! de tia ley de Fnjuiciarniento Militar de

	

Nfina. 4.293 	
I 	 tido de Posadas, Audiencia de Se- carices que garantiza y cuya hipoteca le. ! 	 Marina.

1 	

vide. 	 gal habrädtle quedar extieguide por la .: 	 Núm. 4.551
Snbsecretaria 	 llago saber: que en este Registro de la liberacien ei no se recl, mere. 	 - MAZUELOS VELASCO, Pedro; hijo

SECCION DE COMERCIO 	 propiedad e e mi cargo, á virtud de esc.i- 	 Y en el expediente de liberaci6e á que'
La aGace a de Londres), correepon- ; to dei Procurador del Juzgado de prime- me vengo refiriendo. he keñalado el tér- de Bartolome y de Arualia, casaete coa

Rafaeia Rociriguez, de treinta y pide alíes
diente ai 24 de Octubre último, publica / ra instancia de este partido clon Antonio mino de noventa días, que empezaren ä

Avaios Lopez, en eombre y representa- correr y contarse desde la fecha del Bees de edad, natural de Montero y vecino delas siguientes aoicionea y modificaciones ç

á las listas de mercancías, cuya exporta-  ción de don Baldorriero Martínez de Te- ein ()mete de a provincia, en que se pu- ! Córdoba, en donde estuvo últimamente
ción de la Gran Breteña esta prohibida: 1! jada y Arribas, mayor de edad, casado, buque este edicto, para que los que se domiciliedo, en calle Morlscoe, número

(1) Se suprimen los sigeientes spar- t Abogado y vecino de la villa y corte de crean perjudicados por la liberación ira- ! treinta y ocho, y de oficio cochero; com-
tados: 	 Madrid, calle Vel :. zqnez, número cin- teresacia, 6 bien pidan la constitueión de

B) Cronómetres. 	 2 cuenta y cinco, se eastrnye expediente una hipoteca especial en sustitución de parecerá ante el Juzgado de instrucción

B) Guentes hechos total 6 parcialmen i sobre liberaci6n de gravámenes de la la general que 'garantiza au 
derecho, 6 ; de C6rdoba, sito en la calle Góngora, sin

te de cuero.dehesa nombrado Mata, en la jurisdic- bien deduzcan sus reclamaciones en el ; número, dentro del término de diez

C) Trencille de cafiemo.

!
! ojón de San Calixto, término municipal 	 i

Juzgado de primera instancia de este par- í (Has-
A) Cailla10, excepto el cerianao de i de Hornachuelas; que !inda por S;liente Urdo, bajo apercibimiento de que no he- i

Manila. 	 1 con la dehesa nombrada Asiento del Cor- ciéndoio dentro de dicho plazo, se ten.- 	 I=Preitiiüa
C) Caten» de Meniln. 	 tijo, perteneciente á don Francieco Ga- drän por extinguidos /os derechos 6 31C-

Manufacturas de cáfiemo, 4 saber: 	 1 deo Quilco; por Norie con la de Moaque- ciones en cuanto á tercero que después i

B) Bramante y tramilla. 	 I ros, de don Joaquín Tienda; por Ponien• adquieran dominio ó derecho real sobre ' 	 En la imprenta de este per>
B) Tela. 	 te Con la titulada Loma, y por Mediodía el inmueble descrito y se declarara la li- 1

I con /a conocida por Sanguijuela, propia 	 e c. di o hay Poderes para clases pa-
B) Cordage y te milla de celara° de t 	 beración de gravámenes pretendida.

Manila. 	 de don Francisco Gadeo Civico, midien- 	 S
> Y con objeto de que sirva de notifica- 1„ sivas; Fes de vida; .".:argarerties

A) Cuerdste viejas de caamo. 	 do une superficie de dos mil dmicientas
ción 3 todos los que pudieren ser intere

A) Desperdicios de caaamo, 	
-

veintitree fanegas tres celeminev, equive• 	 y Cartas de pago para Aynn'
asados y cuya existencia no consta, se ex-lentes a -z ii trescientas tres hectereas,B) Agujas para géneros de punto. i 	 pide e! presente en Pesadas a tres de Oc- tamientes y recibos de inquil

B) Artículos fabricados total 6 par- setenta y ocho sreas y ochenta centi
areaa de terreno con alcornoques, enci- tubre de mil novecientos diez y seis.—cielmente de caucho, gutapercha el bata- 	 nato.

ta (excepto mangas de caucho, cubiertas .›, Federico Rehaden. 	
d.nas, quejigo, y monte, cuya dehesa per-

con alambre de acero.' Imp. «La Opini6ne, Breulio Leportil la , 6 'tenace en la actualidad al don Baldome-

bre de mil novecientos diez y seis.—San

___-..•111111111L_
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